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JEFATURA DE PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARCO§I

§AITI MARCOS.

EL JEFE DE PERSONAL DE LA ML'NICIPALIDAD DE §AN MARCOS, DEPARTAMENTO DE
§AN MARCOS, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTiCULA L7 TER DE
LA LEY ORGANICA DEL PRESUPUESTO. ADICTONADO POR EL ARTICULO 9 DEL
DECRETO 13-2013 DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA. A LA
POBLACION EN GENERAL INFORMA SOBRE LAS A§ESORIAS CONTRATADAS POR
ESTA ENTIDAD EN EL EJERCICIO FISCAL 2,019, MISMAS QUE SE DETALLAN EN EL
CUADRO SIGUIENTE:

PROFESION

Elfego Selvyn
Guzmán Barrios

Abogado y
Notario

Q. 84,000.00
anuales
(Q.7,000.00
mensuales

Renglón
Presupuestari0
183

Hugo César
Velasquez Bautista

Contador Público
y Auditor

Q.108,000.00
anuales
(Q.9,0S0.00
mensuales

Renglón
Presupuestario
184

Hannes Froebel Soto
Arrivillaga

Abogado y
Notario

Q.40.000.00
anuales
(Q.4,000,00
mensuales

Renglón
Presupuestario
183
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Informe de actividades realizadas por personal temporal. 

Periodo comprendido Junio a Septiembre 2019. 

Proyecto: 

SUBSIDIO CONSERVACIÓN A LA GESTIÓN DEL BOSQUE MUNICIPAL Y 

ESPACIOS DE RECREATIVOS DEL MUNICIPIO DE SAN MARCOS. 

Numero de Sistema Nacional de Inversión Pública –SNIP- 236696 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proponente: Departamento de Recursos Naturales. 

Municipalidad de San Marcos, San Marcos 

2019. 
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1. Introducción: 
La Municipalidad de San Marcos a través del Departamento de Recursos Naturales realiza 

actividades relacionadas a las acciones municipales relacionadas al tema de Recursos 

Naturales, ambiente, áreas protegidas y áreas verdes, esta dependencia es un ente de 

carácter técnico –administrativo–, político encargado de coordinar el funcionamiento eficaz 

y eficiente de: sección de Áreas Protegidas, vivero forestal, áreas verdes y jardines; 

coordinación con Fincas Productivas (finca Montelimar); con criterios técnicos y de calidad 

en la prestación de los servicios al usuario, que contribuyan al desarrollo sostenible del 

municipio y de los recursos naturales en particular, a través de una gestión administrativa 

propicia. 

El Departamento de Recursos Naturales atiende cuatro áreas de trabajo que aportan a la 

conservación, limpieza y el ornato en el municipio, por la falta del equipo, herramientas y 

personal se deja de atender y brindar un servicio eficaz y eficiente para la población 

marquense, esto repercute muchas veces en inconformidad de los vecinos cuando no 

pueden ser atendidas sus demandas del servicio con prontitud.  

Con la finalidad de establecer una plataforma visual que contribuya a la percepción positiva 

en el mantenimiento y  trabajo de las áreas, así como una dotación adecuada de insumos, 

herramientas y equipo que permitan desempeñas de mejor forma el servicio a los habitantes 

del municipio de San Marcos. 

En los planes de Desarrollo de cada uno de los Municipios del Departamento de San 

Marcos, contemplan el Fomento de la áreas verdes, la protección de los bosques, la 

conservación de la flora y la fauna, así como la promoción  y protección del medio 

ambiente  como uno de los ejes del Desarrollo Territorial y Municipal, principalmente para 

la generación de empleos y por ende el incremento de ingresos económicos, sin embargo se 

han presentado inconvenientes para atender estas áreas.   

Con la finalidad de continuar brindando los servicios, se está planteando el proyecto 

SUBSIDIO CONSERVACIÓN A LA GESTIÓN DEL BOSQUE MUNICIPAL Y 

ESPACIOS DE RECREATIVOS DEL MUNICIPIO DE SAN MARCOS, que 

fundamentalmente busca dotar equipo, herramientas, insumos para que el personal pueda 

ejecutar acciones para promover el cuidado y conservación del medio ambiente, y los  sitios 

de recreación para la niñez y juventud marquense, de igual manera para que  efectivamente 

se contribuya en el incremento de los ingresos económicos. 
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2. Objetivos: 

2.1. Objetivo general. 

 Contribuir al préstamo de servicios que presta la Municipalidad de San Marcos 

fortaleciendo las capacidades administrativas, técnicas y operativas, en las áreas de 

intervención a cargo del Departamento de Recursos Naturales a través del proyecto 

SUBSIDIO CONSERVACIÓN A LA GESTIÓN DEL BOSQUE MUNICIPAL Y 

ESPACIOS DE RECREATIVOS DEL MUNICIPIO DE SAN MARCOS, 

generando las condiciones adecuadas para el desempeño del trabajo y actividades 

dotando de herramientas, insumos y equipo que propicien servicio eficiente a la 

población del municipio de San Marcos. 

2.2. Objetivos específicos: 

 Las áreas de intervención del Departamento de Recursos Naturales son atendidas 

por el personal brindando un servicio eficiente a la población del Municipio de San 

Marcos. 

 Se incrementa las capacidades de recurso humano, contratando personal de manera 

temporal en las áreas de intervención del Departamento de Recursos Naturales. 

 Se identifica y se brindan las condiciones adecuadas de protección para el personal 

que realiza las actividades de campo en el área de intervención del Departamento de 

Recursos Naturales.  

 Se brindan las herramientas mínimas que son necesarias para realizar las acciones 

operativas en las áreas de intervención que cubre el Departamento de Recursos 

Naturales. 

 Proveer de insumos necesarios en las áreas de intervención del proyecto para 

realizar las acciones operativas y técnicas, para el cumplimiento adecuado de los 

trabajos realizados. 

 Se fortalece las capacidades tecnológicas de Departamento de Recursos Naturales 

mediante la adquisición de equipo mínimo de medición forestal, monitoreo 

biológico y mantenimiento de áreas verdes, para realizar los trabajos necesarios que 

cubre el Departamento de Recursos Naturales. 

 El servicio de limpieza y ornato en las áreas de trabajo se fortalece y se brinda una 

mejor atención a la población del municipio de San Marcos.  

 Mejorar e implementar infraestructura mínima en el Bosque Municipal Parque 

Regional Municipal (área de visitante) y el área de Parques Infantiles. 

 Establecimiento de un Vivero Forestal Municipal, en el Bosque Municipal Parque 

Regional Municipal de San Marcos. 
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3. Matriz de resultados del proyecto: 
Objetivo del proyecto: Contribuir al préstamo de servicios que presta la Municipalidad de San Marcos fortaleciendo las capacidades 

administrativas, técnicas y operativas, de las áreas de intervención a cargo del Departamento de Recursos Naturales a través del 

proyecto SUBSIDIO CONSERVACIÓN A LA GESTIÓN DEL BOSQUE MUNICIPAL Y ESPACIOS DE RECREATIVOS DEL 

MUNICIPIO DE SAN MARCOS, generando las condiciones adecuadas para el desempeño del trabajo y actividades dotando de 

herramientas, insumos y equipo que propicien servicio eficiente a la población del municipio de San Marcos. 

En el cuadro 5, se presenta la estructura del proyecto para ejecución de actividades de manera adecuada, se considera que con los 

objetivos planteados para el cumplimiento del proyecto coadyuvara en el proceso de ejecución de acciones en las áreas de intervención  

del Departamento de Recursos Naturales, en el Municipio de San Marcos. 

Cuadro 5: Se presenta los resultados y metas del proyecto, que brindaran las herramientas de acción necesarias para ejecutar las 

actividades de las áreas de intervención del Departamento de Recursos Naturales. 

Resultados: Metas Actividades 

R 1. Las áreas de intervención del Departamento 

de Recursos Naturales son atendidas por el 

personal brindando un servicio eficiente a la 

población del Municipio de San Marcos. 

 4 áreas de intervención son 

atendidas de mejor manera, 

Áreas Verdes, Ornato, Parques 

infantiles, Bosque Municipal 

Parque Regional Municipal, 

Vivero Forestal y Parque Central 

- Realizar el chapeo de las áreas  verdes, en 

invierno y verano. 

- Realizar podas semestralmente a los árboles 

que se encuentran en los arriates del casco 

urbano,  parques infantiles y parques en 

general. 

- Mantenimiento de infraestructura en parques 

infantiles 

- Implementación de recipientes separativos 

en parques del casco urbano. 

- Realizar la limpieza y clasificación de 

residuos y desechos comunes en todas las 

áreas de incidencia. 

  

R 2. Se incrementa las capacidades de recurso 

humano, contratando personal de manera temporal 

en las áreas de intervención del Departamento de 

Recursos Naturales. 

 

7 personas son contratadas 

temporalmente en apoyo al 

equipo operativo del 

Departamento de Recursos 

Naturales. 
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R3. Se identifica y se brindan las condiciones 

adecuadas de protección para el personal que 

realiza las actividades de campo en el área de 

intervención del Departamento de Recursos 

Naturales.  

16 uniformes y equipo de 

protección son proporcionados al 

personal del Departamento de 

Recursos Naturales. (Zapatos 

tipo botas, mascarillas, guantes, 

camisas, pantalones, cascos, 

lentes de protección) 

- Coordinar con el área administrativa las 

actividades semanales. 

- Atender a Centros Educativos e instituciones 

en limpieza de áreas verdes. 

- Mantenimiento de ornato en banquetas del 

casco urbano 

- Recorridos para realizar levantamiento de 

monitoreo bilógico.  

- Recorridos para el resguardo del área de 

conservación 

- Atención a visitantes en el área pública. 

- Mantenimiento de la infraestructura 

recreativa área de juegos. 

- Limpieza general de senderos 

- Manteamiento de senderos 

- Recolección de Semilla 

- Preparación de Semilleros 

- Preparación de Tierra para Siembra 

- Llenado de Bolsa  

- Trasplante de Semilleros a Bolsa 

- Mantenimiento de Producción Forestal.  

- Comercialización. 

- Adquisición de equipo de medición forestal. 

- Adquisición de equipo desbrozadora 

- Mantenimiento y operación de equipo de 

áreas verdes desbrozadora. 

-  Mejoramiento y mantenimiento de 

infraestructura de parques infantiles. 

- Cambio de techo de infraestructura mínima 

R 4. Se brindan las herramientas mínimas que son 

necesarias para realizar las acciones operativas en 

las áreas de intervención que cubre el 

Departamento de Recursos Naturales. 

15 kit de herramientas son 

adquiridos para el personal 

operativo del Departamento de 

Recursos Naturales y son 

atendidas las áreas de 

intervención. 

R 5. Proveer de insumos necesarios en las áreas de 

intervención del proyecto para realizar las 

acciones operativas y técnicas, para el 

cumplimiento adecuado de los trabajos realizados. 

 

R 6. Se fortalece las capacidades tecnológicas de 

Departamento de Recursos Naturales mediante la 

adquisición de equipo mínimo de medición 

forestal, monitoreo biológico y mantenimiento de 

áreas verdes, para realizar los trabajos necesarios 

que cubre el Departamento de Recursos Naturales. 

1 equipo tecnológico es 

adquirido para las áreas de 

intervención para uso del 

Departamento de Recursos 

Naturales. 

R 7. El servicio de limpieza y ornato en las áreas 

de trabajo se fortalece y se brinda una mejor 

atención a la población del municipio de San 

Marcos.  

7 personas son contratadas 

temporalmente en apoyo al 

equipo operativo del 

Departamento de Recursos 
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Naturales. en el Bosque Municipal Parque Regional 

Municipal. 

- Traslado de vivero forestal 

- Establecimiento de cerco para el vivero 

forestal 

- Mejoramiento de línea de conducción de 

agua para uso del visitante y vivero forestal 

en el Bosque Municipal Parque Regional 

Municipal. 

R 8. Mejorar e implementar infraestructura 

mínima en el Bosque Municipal Parque Regional 

Municipal (área de visitante) y el área de Parques 

Infantiles. 

2 Parques Infantiles son 

atendidos en infraestructura y se 

establecen recipientes 

separativos de desechos y 

residuos sólidos. 

R 9. Establecimiento de un Vivero Forestal 

Municipal, en el Bosque Municipal Parque 

Regional Municipal de San Marcos. 

1 Vivero Forestal Municipal es 

establecido en el Bosque 

Municipal y es manejado. 

1 Línea de abastecimiento de 

agua es mejorada en el Bosque 

Municipal y es utilizada para los 

visitantes y el vivero forestal. 
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4. Cronograma de actividades: 
Se presenta el tiempo de ejecución de los resultados esperados, los recursos planificados y los medios de verificación del proyecto 

SUBSIDIO CONSERVACIÓN A LA GESTIÓN DEL BOSQUE MUNICIPAL Y ESPACIOS DE RECREATIVOS DEL 

MUNICIPIO DE SAN MARCOS 

Cuadro 6: Se presenta el tiempo de ejecución de los resultados que brindaran las herramientas de acción necesarias para ejecutar las 

actividades de las áreas de intervención del Departamento de Recursos Naturales 

Resultados Recursos necesarios 

Enero a Diciembre de 2019.  
Medios de 

verificación 
Mes 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

R 1. Las áreas de intervención del Departamento 

de Recursos Naturales son atendidas por el 

personal brindando un servicio eficiente a la 

población del Municipio de San Marcos. 

Herramientas, insumos y 

equipo. 
                        

Listados de entrega, 

facturas, 

solicitudes, 

acuerdos, 

fotografías 

informes. 

R 2. Se incrementa las capacidades de recurso 

humano, contratando personal de manera 

temporal en las áreas de intervención del 

Departamento de Recursos Naturales. 

Personal contratado                         

Papelería del 

personal, 

fotografías, 

informes, acuerdos 

de pago, fotografías 

R3. Se identifica y se brindan las condiciones 

adecuadas de protección para el personal que 

realiza las actividades de campo en el área de 

intervención del Departamento de Recursos 

Naturales.  

Equipo de protección 

personal, uniforme 
                        

Listados de entrega, 

facturas, 

solicitudes, 

acuerdos, 

fotografías 

informes. 
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R 4. Se brindan las herramientas mínimas que 

son necesarias para realizar las acciones 

operativas en las áreas de intervención que cubre 
el Departamento de Recursos Naturales. 

Herramientas, para el 

personal operativo de las 

áreas de intervención del 
proyecto 

                        

Listados de entrega, 

facturas, 

solicitudes, 

acuerdos, 
fotografías 

informes. 

R 5. Proveer de insumos necesarios en las áreas 

de intervención del proyecto para realizar las 

acciones operativas y técnicas, para el 

cumplimiento adecuado de los trabajos 

realizados. 

Insumos para el uso en 

las áreas de intervención 

del proyecto  

                        

Listados de entrega, 

facturas, 

solicitudes, 

acuerdos, 

fotografías 

informes. 

R 6. Se fortalece las capacidades tecnológicas de 

Departamento de Recursos Naturales mediante la 

adquisición de equipo mínimo de medición 

forestal, monitoreo biológico y mantenimiento de 

áreas verdes, para realizar los trabajos necesarios 

que cubre el Departamento de Recursos 

Naturales. 

Equipo de medición 

forestal, desbrozadora 
                        

Listados de entrega, 

facturas, 

solicitudes, 

acuerdos, 

fotografías 

informes. 

R 7. El servicio de limpieza y ornato en las áreas 

de trabajo se fortalece y se brinda una mejor 

atención a la población del municipio de San 

Marcos.  

Herramientas, equipo, 

personal e insumos 
                        

Listados de entrega, 

facturas, 

solicitudes, 

acuerdos, 

fotografías 

informes. 

R 8. Mejorar e implementar infraestructura 

mínima en el Bosque Municipal Parque Regional 

Municipal (área de visitante) y el área de Parques 

Infantiles. 

Laminas, recipientes 

separativos de residuos y 

desechos, mantenimiento 

de infraestructura 

metálica 

                        

Listados de entrega, 

facturas, 

solicitudes, 

acuerdos, 

fotografías 
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informes. 

R 9. Establecimiento de un Vivero Forestal 

Municipal, en el Bosque Municipal Parque 

Regional Municipal de San Marcos. 

Electromalla, cemento, 

tubos PVC 
                        

Listados de entrega, 
facturas, 

solicitudes, 

acuerdos, 

fotografías 

informes. 
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5. Informe de actividades por jornales: 
ACTIVIDADES REALIZADAS, POR EL PERSONAL TEMPORAL DEL PROYECTO 

“SUBSIDIO CONSERVACION A LA GESTION DEL BOSQUE MUNICIPAL Y 

ESPACIOS DE RECREATIVOS DEL MUNICIPIO DE SAN MARCOS, 

COORESPONDIENTES AL MES DE JUNIO 2,019. 

Personal temporal, Reglón de pago: 031; Descripción de la cuenta: Jornales. Reglón 051; 

Descripción de la cuenta: Aporte patronal del IGSS. 

 

 

 

 

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES, PARA PERSONAL TEMPORAL DEL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS NATURALES DEL PROYECTO "SUBSIDIO 

CONSERVACION A LA GESTION DEL BOSQUE MUNICIPAL Y ESPACIOS DE 

RECREATIVOS DEL MUNICIPIO DE SAN MARCOS" MES DE JUNIO 2,019. 

ACTIVIDADES LUGAR 

Del 10 DE JUNIO al 

05 de JULIO 

SEMANAS 

1 2 3 4 

Eliminación de malezas, chapeo del 

césped, así como podas de árboles y 

arbustos, limpieza respectiva de desechos 
orgánicos y traslado para su tratamiento. 

Frente a la catedral, 10 Av. entre 

5ta y 6ta calle, zona 4, áreas 

verdes del arriate central y 

costados de la calzada revolución 
del 71 del cantón Santa Rosalía. 

X       

Chapeo del césped, podas de árboles, 

cortes de grama para jardinización y 

limpieza respectiva de desechos 

orgánicos y traslado para su tratamiento.  

5ta. Calle, en las áreas verdes 

municipales, al frente de la 

colonia y campo de futbol Justo 

Rufino Barrios, zona 5. 

  X     

Chapeo del césped, podas de árboles, 

cortes de grama para jardinización, podas 

de árboles, limpieza respectiva de 

desechos orgánicos y traslado para su 

tratamiento.  

5ta. Calle, en las áreas verdes 

municipales, al frente de la 

colonia y campo de futbol Justo 

Rufino Barrios, zona 5. 

    X   

Chapeo del césped,  podas de árboles, 

recortes de grama para jardinización, 

limpieza de desechos orgánicos y 

traslado para su tratamiento.  

Escuela Ulises Rojas, la 12Calle 

“A”, en los arreates centrales, 

calle que conduce al lado norte 

del Instituto Adolfo V Hall, hacia 

el Gimnasio, zona 1 

      X 
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Se realizaron actividades de chapeo del césped, así como podas de árboles, en alrededores y 

dentro el parque Bolívar (12ªcalle C, 3ra. Avenida, 11 calle, 1ra Avenida, 2da. Avenida), 

frente a  Escuela Ulises Rojas, cortes de grama para jardinización en los alrededores del 

palacio maya, todo lo anterior en el cantón Santa Rosalía, y limpieza respectiva de desechos 

orgánicos y traslado para su tratamiento. 

Foto No.1.                               Foto No. 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto No. 3.                                                                                Foto No. 4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEMANA DEL 17 AL 21 DE JUNIO 2,019. 

 

 



   Departamento de Recursos Naturales 

 Municipalidad de San Marcos 

 

Se realizaron actividades de eliminación de malezas, chapeo del césped, así como podas de 

árboles y arbustos en frente a la catedral, 10 Av. entre 5ta y 6ta calle, zona 4, áreas verdes 

del arriate central y costados de la calzada revolución del 71 del cantón Santa Rosalía, y 

limpieza respectiva de desechos orgánicos y traslado para su tratamiento. 

Foto No. 1.                                                                                 Foto No. 2  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto No. 3.                                                                                 Foto No. 4. 
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Se realizaron actividades de chapeo del césped, así como podas de árboles, cortes de grama 

para jardinización, podas de árboles, en 5ta. Calle, en las áreas verdes municipales, al frente 

de la colonia y campo de futbol Justo Rufino Barrios, zona 5, y limpieza respectiva de 

desechos orgánicos y traslado para su tratamiento.  

Foto No. 1.                                                                                    Foto No. 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto No. 3.                                                                                     Foto No. 4. 
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Se realizaron actividades de chapeo del césped, así como podas de árboles, recortes de 

grama para jardinización, en áreas verdes al este pegado de la pared, de la Escuela Ulises 

Rojas, así como en  la 12Calle “A”, en los arreates centrales, calle que conduce al lado 

norte del Instituto Adolfo V Hall, hacia el Gimnasio, zona 1. Y limpieza respectiva de 

desechos orgánicos y traslado para su tratamiento.  

Foto No. 1.                                                                                     Foto No. 2  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto No. 3.                                                                                     Foto No. 4.  
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      CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES, PARA PERSONAL TEMPORAL DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS NATURALES DEL PROYECTO "SUBSIDIO 

CONSERVACION A LA GESTION DEL BOSQUE MUNICIPAL Y ESPACIOS DE 

RECREATIVOS DEL MUNICIPIO DE SAN MARCOS" MES DE JULIO 2,019. 

ACTIVIDADES LUGAR 

Del 08 de Julio-02 

de agosto 

SEMANAS 

1 2 3 4 

 Poda de árboles, cortes de grama para 

Jardinización y limpieza de áreas verdes, 

recolección de broza en el bosque y 

traslado hacia vivero Municipal, para 

elaboración de sustrato para semilleros y 

llenado de bolsa. 

Cantón Santo Domingo (Parque 

infantil, áreas verdes y arriates), 

Bosque Municipal Y vivero 

forestal Municipal. 

X       

Eliminación de malezas de Jardineras, 

chapeo de céspedes, podas de árboles y 

arbustos, en parques infantiles de Cantón 

San Ramón y Santa Isabel, así como de 

arriates laterales y áreas verdes de ambos 

cantones, arriates de la Calzada 

Revolución del 71 y el traslado de 

residuos para su tratamiento. 

Cantón Santo Domingo, San 

Ramón y Santa Rosalía (calzada 

revolución del 71). 

  X     

Chapeo de Césped, Poda de árboles, 

cortes de grama para Jardinización, 

limpieza de áreas verdes y traslado de 

residuos para su tratamiento. 

Cantón Santa Isabel y Santa 

Rosalía (calles y avenidas). 

    X   

Chapeo de Césped, Poda de árboles, 

cortes de grama para Jardinización, 

limpieza de áreas verdes y traslado de 

residuos para su tratamiento. 

Cantón Santa Rosalía 

(alrededores de Escuela Ulises 

Rojas, Instituto Adolfo V. Hall). 

      X 
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Se realizaron actividades de chapeo de céspedes, así como podas de árboles, en parque del 

Cantón Santo Domingo, así como arriates de alrededores y  cortes de grama para 

jardinización y limpieza respectiva de desechos orgánicos y traslados para su tratamiento. 

Foto No.1.                               Foto No. 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizaron actividades de eliminación de malezas, chapeo de céspedes, así como podas 

de árboles y arbustos en el parque infantil, frente a los Bomberos Voluntarios, así como 

donde existen arriates, áreas verdes de sus calles y avenidas, especialmente en la calzada 

Revolución del 71, en el Cantón Santa Isabel, de igual manera se realizaron las mismas 

actividades en el parque infantil del Cantón San Ramón y realización de limpieza 

respectiva de desechos orgánicos y traslado para su tratamiento. 

Foto No. 1.                                                                                 Foto No. 2  
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Foto No. 3.                                                                                 Foto No. 4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizaron seguimiento a actividades de chapeo de céspedes, así como podas de árboles, 

cortes de grama para jardinización, eliminación de malezas de arriates y áreas verdes, en el 

cantón Santa Isabel y Cantón Santa Rosalía  y limpieza respectiva de desechos orgánicos y 

traslado para su tratamiento.  

Foto No. 1.                                                                                    Foto No. 2. 
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Foto No. 3.                                                                                     Foto No. 4. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizaron actividades de podas de árboles, recortes de grama para jardinización, en 

arriates y áreas verdes al este pegado de la pared, de la Escuela Ulises Rojas, así como en  

la 12Calle “A”, en los arreates centrales, calle que conduce al lado norte del Instituto 

Adolfo V Hall, hacia el Gimnasio, zona 1.  Así como limpieza de arriates al oeste del 

instituto Adolfo V. Hall y limpieza respectiva de desechos orgánicos y traslado para su 

tratamiento.  

Foto No. 1.                                                                                     Foto No. 2  
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Foto No. 3.                                                                                     Foto No. 4.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES, PARA PERSONAL TEMPORAL DEL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS NATURALES DEL PROYECTO "SUBSIDIO 

CONSERVACION A LA GESTION DEL BOSQUE MUNICIPAL Y ESPACIOS DE 

RECREATIVOS DEL MUNICIPIO DE SAN MARCOS" MES DE AGOSTO 2,019. 

ACTIVIDADES LUGAR Del 05 al 30 de 

agosto 

SEMANAS 

1 2 3 4 

Limpieza de basura en las áreas verdes y 

jardines, escarda de arbustos, chapeo de 

céspedes, podas de árboles, Limpieza 

respectiva de desechos orgánicos y 

traslado para su tratamiento. 

Parque Bolívar y alrededores del 

palacio Maya, escuela Ulises 

Rojas y calzada revolución del 

71, de la zona 1 de San Marcos.  

X       

 Podas de árboles, eliminación de 

malezas o escarda de arriates con 

arbustos y la realización respectiva de la 

limpieza de desechos orgánicos y 

traslado para su tratamiento. 

Frente del complejo social 

Municipal y Área del Parque 

Ecológico Municipal. 

  X     
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Seguimiento a actividades de chapeo de 

céspedes, podas de árboles, eliminación 

de malezas de arriates y áreas verdes, 

realización de podas de arbustos de 

jardines,  limpieza respectiva de 

desechos orgánicos y traslado para su 

tratamiento.  

Parque Bolívar, Cantón Santa 

Rosalía, Cantón Santa Isabel. 

    X   

Limpieza de malezas, podas, 

ordenamiento, siembras de las especies 

existentes en arriates y áreas verdes y 

limpieza respectiva de desechos 

orgánicos y traslado para su tratamiento. 

Parque central José Ignacio 

Juárez y canopy en el Bosque 

Municipal. 

      X 

 

Se realizaron actividades, de chapeo de céspedes, de la parte de fuera de casas, de arreates 

centrales, de aceras de calles y avenidas, así como algunas podas de árboles, en áreas 

verdes de la colonia Justo Rufino Barrios, escuela Ulises Rojas, de la zona 1 de San 

Marcos. Limpieza respectiva de desechos orgánicos y traslado para su tratamiento. 

Foto No.1.                               Foto No. 2 
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Foto No. 3.                                                                                 Foto No. 4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizó la continuación y seguimiento de actividades de podas de árboles, chapeo de 

céspedes de arreates centrales, eliminación de malezas o escarda de arriates con arbustos, 

chapeo de taludes, descubierta de banquetas, todo ello realizado en las áreas verdes de la 

Zona 5 y la realización respectiva de la limpieza de residuos orgánicos y traslado para su 

tratamiento. 

 

Foto No. 1.                                                                                 Foto No. 2  
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Foto No. 3.                                                                                 Foto No. 4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizaron seguimiento a actividades de chapeo de céspedes, así como podas de árboles, 

cortes de grama para jardinización, eliminación de malezas de arriates y áreas verdes, 

realización de podas de arbustos de jardines, especialmente en apoyo a escuelas del nivel 

primario del casco urbano, limpieza del parque Bolívar, Cantón Santa Rosalía y limpieza 

respectiva de desechos orgánicos y traslado para su tratamiento.  

Foto No. 1.                                                                                    Foto No. 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   Departamento de Recursos Naturales 

 Municipalidad de San Marcos 

 

Foto No. 3.                                                                                     Foto No. 4. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizaron actividades de podas, para darle forma de torneado, especialmente a los 

cipreses, durantas y demás especies que se encuentran dentro de los parques central José 

Ignacio Juárez, Parque Bolívar, Benito Juárez y limpieza respectiva de desechos orgánicos 

y traslado para su tratamiento, Se efectuaron actividades de capacitación y pruebas de 

manejo y operación de canopy, próximo a entrar en funciones públicas.  

Foto No. 1.                                                                                     Foto No. 2  
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Foto No. 3.                                                                                     Foto No. 4.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES, PARA PERSONAL TEMPORAL DEL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS NATURALES DEL PROYECTO "SUBSIDIO 

CONSERVACION A LA GESTION DEL BOSQUE MUNICIPAL Y ESPACIOS DE 

RECREATIVOS DEL MUNICIPIO DE SAN MARCOS" MES DE SEPTIEMBRE 2,019. 

ACTIVIDADES LUGAR 

Del 02 al 27 de 

Septiembre 

SEMANAS 

1 2 3 4 

Actividades, de chapeo de céspedes, de la 

parte de fuera de casas, de arreates 

centrales, de aceras de calles y avenidas, 

podas de árboles, en áreas verdes. 

Colonia Justo Rufino Barrios, 

escuela Ulises Rojas, de la zona 1 

de San Marcos. 

X       

Seguimiento de actividades de podas de 

árboles, chapeo de céspedes de arreates 

centrales, eliminación de malezas, escarda 

de arriates con arbustos, chapeo de 

taludes, descubierta de banquetas. Áreas verdes de la Zona 5. 

  X     

 Chapeo de céspedes, podas de árboles, 

cortes de grama para jardinización, 

eliminación de malezas de arriates y áreas 

verdes, realización de podas de arbustos 

de jardines, apoyo al chapeo de grama y 

podas de árboles en la Escuela Georgina 

Rodas. 

Parque Bolívar, Cantón Santa 

Rosalía, Cantón Santa Isabel. 

    X   
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Podas, para darle forma de torneado, 
especialmente a los cipreses, podas a 

durantas y demás especies que se 

encuentran dentro de los parques.  

Parques central José Ignacio 

Juárez y Parque Bolívar 

      X 

Se realizaron actividades, de chapeo de céspedes, de la parte de fuera de casas, de arreates 

centrales, de aceras de calles y avenidas, así como algunas podas de árboles, en áreas 

verdes de la colonia Justo Rufino Barrios, escuela Ulises Rojas, de la zona 1 de San 

Marcos. Limpieza respectiva de desechos orgánicos y traslado para su tratamiento. 

Foto No.1.                               Foto No. 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto No. 3.                                                                                 Foto No. 4. 
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Se realizó la continuación y seguimiento de actividades de podas de árboles, chapeo de 
céspedes de arriates centrales, eliminación de malezas o escarda de arriates con arbustos, 

chapeo de taludes, descubierta de banquetas, todo ello realizado en las áreas verdes de la 

Zona 5 y la realización respectiva de la limpieza de residuos orgánicos y traslado para su 

tratamiento. 

 

Foto No. 1.                                                                                 Foto No. 2  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto No. 3.                                                                                 Foto No. 4. 
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Se realizaron seguimiento a actividades de chapeo de céspedes, así como podas de árboles, 

cortes de grama para jardinización, eliminación de malezas de arriates y áreas verdes, 

realización de podas de arbustos de jardines, especialmente en apoyo a escuelas del nivel 

primario del casco urbano, limpieza del parque Bolívar, Cantón Santa Rosalía y limpieza 

respectiva de desechos orgánicos y traslado para su tratamiento.  

Foto No. 1.                                                                                    Foto No. 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto No. 3.                                                                                     Foto No. 4. 
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Se realizaron actividades de podas, para darle forma de torneado, especialmente a los 

cipreses, durantas y demás especies que se encuentran dentro de los parques central José 

Ignacio Juárez, Parque Bolívar, Benito Juárez y limpieza respectiva de desechos orgánicos 

y traslado para su tratamiento, Se efectuaron actividades de capacitación y pruebas de 

manejo y operación de canopy, próximo a entrar en funciones públicas.  

Foto No. 1.                                                                                     Foto No. 2  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto No. 3.                                                                                     Foto No. 4.  
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CüruVehiiil DI pAü§ iiiü. 18-¿ú1*, P*R SffiVlClü üÉL MIAFjii* il!]tüftilüú t]r
RTSIüUÚ5 sOL¡ÜO5 A CELEBftARSE CNTfiE LA MUN¡CIT}ALIüAÜ Ü[ SAFi MAñC*s Y.' t.A

ÍV¡A§¡CCIMU§'IDAD *§ MU}JICIPIOS DE LA CUEI§CA DEL RiÜ NARANJO "MAÍUCUER$JA".

Entr€ lcs sr¡scr¡tos a s*ber: Ci*lo Sabri*l LÉp*: L$pat, actt,*rfidü en r*presentaeiólr tegal
de la MU§ülCtFeU§*§ *§L lttuttl{lplÜ §ñ §Af.{ MAfrü§§, 8a*lriller ds pro,fesién, c*n
do*'¡i*ilic ** el departañ:Énts d* §an Marc*1 ro* d*cumento d* id,entifica*ián pers***l *
{ÜP}}- fiun'lero,: un mil n$vecientos n$?snta y sths. veiñtie*átro mil scisciefits§ setsnta y
tres, üñ rtil d*scient*§ u,nll {}998-U4*7§-3.?0:.}, extendldo por e[ registro nacio*al *e
personas y acta de tcrn* de pceesión del earga, de fecha qui*ce de er+er+ de d*s mil
diecisáis y quien €n lss tármincs y pars lcs efectos del pr*sente eo*ven,i* se de*aminará
'1LA Mufi¡lrrpAl¡nAü Df §*n¡ fiilñ*{*$" y Wilrnin Maudiel Mor*les Castilfo, quísn se
id**tifica docurnents pers*nal de identific*cién esn c*digo rlnic* de ide,*tificaeié* dss rr:i'l
trseie*tos sesefita y si*t*, s€s*nt* mif qui*ient*s *¡ehent*, noveeient*s vei*ticxatr*
extendide p*r el fi*g*stro f§aci*nal de tas Personas de la República de Guaternala con scde
e¡r el municipi* de Éalestina d'e L*s Áitos, Bepart*rfisnte de Qr;etzalt*r}anso¡ q*ien aetira
en calidad de §epresentante [eg*l y Fresidents d* Ía Junta Sireetive, ds la
Manccrnunidad de M,unicipl*s de fa Cuenqa del ñí<> filar:anjo "MANCUERNA", entidad
identifieada eon númerp d* euentada*ci* A5-7§S, calidad que aeiedits r*ediante acta de
adludicacién'de e*rg* e i*seripcián de **rnbra¡fi:iqnts en el registre de per*onas jurídiea*
del Ministeric de €*ber*ación de Ia fiepública de Guatenrala, ba.i la Bartida rlúrner*
euat¡ecient*§ nüve$ta y elJatr* {4§4}, fclia euatraüientcs n*v*n,?ñ y {uatr§ {4§4}, dellibm
fllsrente y siete t4?), eiei sisterna *n,icc del registro elettr:**ico de personas jurid,icas y
,*cia i{ü. Ü5-?ü17 del li'bxr número dos de re§i§tr(} de e*flüeg§. c*,r¡Áu*§ y *fr s
organieaciones deJ Municipi* de §an Cristébal Cucho, San Mareos, quier¡ en l*s térmir*as y
Bara l*s efeetos del p,resente e*nu*nlc se den*minará *I?IASICUERNA", hemos cc*venid*
eetebra,r el pres**te convenio, el cual se regirá §*r lCIs principi*s de la funeión p*blica las
disposici<rn*§ cüfitelridaÍ eñ el Cédigc Mu*icipal y d*n:ás ,ñ*rmas relaci*nad*s con el'

asut'ttü, *der*ás s*s elát¡suias qus se enrrnciarán rnás adelante, previas ias siguientes
SüN§tbgXAC¡ü!ÉE§: Que de confcrmidad can le,q*e establece la Cs*stitucisn p*litica de
ta Éepública de Suat*rñala; I*s municipi*s de ia freprlblica e G*aterulala, s** instit*ciones
aut*nsñr:as. Entrt otras funcianes les c*rresponde: a] §legir a s*s prcpias xut*ridad*s; b]
Obtener y disponer de sus recursos; y c) Atender los servicios públicos locales, el

*:rdenarciento terrift¡ria{ de su jurisdicción y ei eu*'rptinrientc de s*s fines propias. Y que
de c*nfcrrnidad c*n lo que establece ei fódig* M**icipal, i*s s*rvicloE, p*bli*os
m*nidpales será* prestadas y administradús por: ai La municipalidad y sus deper:de*eias
adr-¡,rlnistrativas, unlda*er de servíc¡ y empresás públic*s; b] t* Mrncañru*idad de
Mu*ic*pios, seglin regulaciones acordadas conjuntamente; c) C*nepsio*es *t*rg*d*s de
csnfsrrnid,ad con ias ncrrnas eontenidas en este c'§nv*ni* y fteglam*ntos Mu*icipal*s.
C*H§l§ERAlrt*§: Gue e! código rnunicipal estahleee que la* r-rr&n{srnunidades tienen
parsanafidad jurídica prcpia para el eumplimiento de sus fines y se rigen pcr sus pr*p'i*s
§statütss. Las rnan*snrunidae{es x* podr*r ff rnprü*?eter a !*s rrxnic,*pi<l* que }a int*€ra
rnts allá de los límites señaladas en el estatutü qile les di* cr§en. COf.¡§lB§**SlD0: EI \,

'""-"".".-{ }

!.u:: -r::==.'=;f- l-
- ||'i'-,"1'"' r. 'r''rr:"'t :;"1¡"-' ' t"r.'ii-" i

. 1.,. \t¡i !...1i.1 \ \ c.¡ it,t



fi.*i ,J i: ii*i É,
,ár,*$,. §d&i .m,#;{ !!6ffiH.

cr:nv*ñi* firmado sl día discis*is d* s*ptier:':bre de dss rnil ü*rs qüe e*rnarca I*s
comprcrniso§ *rltre la Muni*ipatidad de San ll4areos y la Mancorrrunidad de Munieipia; d*
la Cuencr d*t ñic l{ara*j*, MASJCilERNA, para tñplei.nenfar el §e*¡icic &e f*anejo
l*tegr*d* §e *esiduos §*lidos y además de Ic dispuÉstü er¡ el Código Municipal decretc
1A-áSSÍ, artíeallcs l"ú" 4S y 68, con sus respectivas reformas decret* ?2-?ü10 que
det*rminan la ccrtformación de [as Mancor**nidades de Municipios, g*s carnp*s de
acei$*, y ia posihilidad de que tas municipatidades deleguer:¡ sn eÍlas ta prestación d*
:ervicics públic*s, sntre ellos la recof*cci**, tratarlientr: y di p*sici*x final de desechos
s*lidos. For tanto, se pr*eede a cele,b¡.*r *l presente conr¡enis el eual se regirá por las
disposici**es legales ya c*nsignadar y en [o especiai por las siguie*tes eláusulas:
FRIM,fBA: üArfTS. il presente convenio tiene p*r cbjet* eñnrarsár'la f*rma de page de
la rnunieipalidad de §an Marccs con rel*ción af servicio de Manej* integrado d* Residu*s
§élidos q*e la Mancon¡anidad de Municipios de tr* C*enca dei *ie Naranio, &,tAfdCUERN&
segtfn c*ñvenio suscritt¡ el dí* dieciséis dc septiembre del año das r-nil **ee. §EGUI$§A:
F*KMA Sñ F§fi§: D* *cuerd* a io convenide se realiearan peg s pür parte ,de Ja

mu*ieipalid*d de San Marees hacia ta kIANCUERNA, para sufrragar lss c*stcs dei eervicio
qu,* 5É pre*tara, en base a J,os cálcul*§ e$e sÉ realizaren pa,ra lal efect*, de ac*ere*o c*n
fas cuadros presentados en anexÉ f", en base a lcs eu*les se d*termi*a el mcnt* iotal ds
Dü§ rVtlLtSÉ{.§§ qU$¡§fiJ?O§ MIt QU,üTZÁLI§ §XÁ{TA§ {4" ¿,§S§r§§e.*0,}, que
correspcnd* a l*s ntes*s de eners a diciembre de 2ü19, cad* paga rnensual será de
üT}§CIfNTB§ G:§}fO MTt Tft§CIEHIS§ TñE}f{fA Y TfrE§ QUÉTZAT"E§ CON TREINTA Y TfiEs
CEÍ*T&V,SS {*" A§§r333.3§} dirhcs pagos serán efeetivss,a MAFiCU§RNA p*ri parte de la
munieip*lidad de §aR Mare*s en les primeros eines días háhites de *ada r,,tes. T§ftCtfiA:
§lJRAClSfi § t t§§¡VElElS S§ PA$*: Tendrá *na du,ración de d*ce rnes*s a partir de,f ur+o

de ener al treinta y uno de dieiembre de dos mil diecint¡eve. CüáRTA: ñ§§lüUü§
§Óll}ü§ MUfi¡telpAtES; Es ccmpromisr: de fa unidad de servieie* municíp*les en
cc*rdinació¡¡ c*n ia ernpresa municipal d* agna pstáb¡e y sanearr:í*nto, realiaar ias
c**rdin*cip,*e¡ n*c*sari&s pará que los residuss sáÍidrs *riunicipales ge*erados e:r lcs
r:'lereadcs *'ttunicipales, ce'rn*nteric y terrninal de buses sÉan tr*nsp*rtádss a la Fi*nXa de
trata¡¡'¡ib*t* de rEsid*cs sélidos debidamente clasifie+dos y dofar al personal rnunicipal
que realiea estas ta'bcre* del equip* d* protscci*n pers*nal neeesarir. Fara ellc rsrltársn
ccn el a**mpañamie*tc de{ equipo técnlcs c*ntráteds en MIfiS MA¡\¡üUE*}¡A. QiJIHTA:
ftEV§CeelSI{ §Et eo$V§lttlü. §t Frograr,n* da Maxej* lxt*grado de residuos Sélidcs
entrs MA!¡CUEBNA y la Municipalidad de §an Marcss, pcd*á ter revscadc p*r cualguiera
de les si6uie*tes caüsa§: a) Él Coneej* Municipal de San Marr*s a travás de as*crd*
municip*l pcdrá nrcdificar las condiciones del preser¡te c*nven!* eua¡r'do sea {esivs a las
intsres*s dei Municipio. b) Cuando fa iun{a directiva de MASCUI*I\¡A y Ét Con*ejo
Municipal declare que es lesivo a los int*reses dc la M**e*muqidad ylo Municip*lidad. e)
Psr vioiaeión de disposi¿ianes relativas al *rdar¡ pliblica y *l inter*s sscial. d) Fo,r

ineunlplimients de dispcsiciu:es de earáeter general * loc*l, retstivas a la sai*d,e higÍene
ptlbfiea y prrtección del nredi* ambiente. ei, fuandc las d*fi¿ielleias del Eervici* r]o sean
subsarrables por el pr*cedirnient* pr*vi:to en slarticulo anteri:rr, f) P+r incuülplirn¡ento a
Ias con'lpromisos ssu¡aid*s eri el preseñt€ conv€nis, §EXT§: §§LüCf{}ft¡ SE

{
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fi¡**l msm*gama{r$ I uryw¿ A'g.gg ¡i$@*4{¡5q § á"*s+r

C*trT§SV§R§iA,§: Toda Contr*versia que ocurriere *ntre las p*,rtÉs e¡x rslación al

e*F¿Vflfi¡¡* ú con la ej*er:ci$n de su nhjetsi se §*]uciorlará For lá vía ccrlr,lliatüri* y d* no

Éficúrltrars€ solu{;én se áeudirá á¡ prsc**is}'}ients d* arbitráje pará el cuál la

Mancomunidad designará uno de los árbítros, la municipaiidad designará el segundo y el

tsrcsr* nümbfad§, por acuerdo d* arnb*s,,,§rlyü iaud,r Brbitral será inapel*ble. $EPTIMA:
TERfI4|]¡ACIIXU **1" ÉOI{VENtO: El presente CSfllV§Fülü termin*ra anticípadamente en }cs

s§uientes ü&§*§: a) Por decisién de autoridad rcmpetente ü por ¡*ut¿;a ae*erdc e¡':t¡e las
partes b] Al cCInc{¿iir fa fecha pactada en et presente documento. üCTAVA: DOMlCtilO
tüñ¡TñACfU*t Y ilünfi{AelüH'f$. Fara t*d*s }cs efectss, s* fija romo dcmicilio
rsntractr;al ,la c*becera municipal de S*n ,klárc*s y para ssnstancia, se firrna en dcs
dscumentos que se destln*n para crda una de les psrtes, *i día ci¡lcc de diciembre d,e d*s
rnil dieciacf¡o, en sl r*unicipio de §an Márco§, Depaftament* der§a¡¡ M*rc*s

M rr r i¡.i ¡-:¡ i ¡¡3i'1 ¡j t 1l n l,'1.: r'ios
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CONVENIO PAGO No.02-2019: INTEGRADO DE RESIDUOS SÓLIDOS MANCOMUNADOS
A CELEBRARSE ENTRE LA MUNICIPAL¡

SACATEPEQUEZ POR MEDIO DE LA

DE SAN MARCOS Y LA MUN¡CIPALIDAD DE SAN ANTONIO
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA CUENCA DEL RIO

NARANJO {MANCUERNA}.

Entre los suscritos a saber: Círilo Gabriel López López, actuando en representación legal

MUNICIPALIDAD DEL MUNICIPIO DE SAN MARCOS, Bachiller de profesión, con domicilio

la

el

de

en

departamento de San Marcos, con documento de identificación personal -{DPl)- numero: un mil

novecientos noventa y ocho, veinticuatro mil seiscientos setenta y tres, un mil doscientos uno {1998-

24673-12A1), extendido por el registro nacional de personas y acta de toma de posesión del cargo, de

fecha quince de enero de dos mil dieciséis y quien en los términos y para los efectos del presente

convenio se denominará "LA MUNICIPAUDAD DE SAN MARCOS"; Wüilian Romeo Fuentes López,

Licenciado en Pedagogía, con domicilio en el municipio de San Antonio Sacatepéquez departamento de

San Marcos, con documento de identificacián personal -(DPl)- un mil novecientos sesenta y ocho,

ochenta y un mil trescientos veintitrés, un mil doscientos tres {1963-31323-12A3), extendido por el

registro nacional de personas y acta de toma de posesión del cargo, de fecha quince de enero de dos

mil dieciséis y quien en los términos y para los efectos del presente convenio se denominará, "A
MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO SACATEPEqUEZ" y Wilmin Maudíel Morales Castillo, quien se

identifica documento personal de identificación con código único de identificación das mil trecientos

sesenta y siete, sesenta mil quinientos ochenta, novecientos veinticuatro extendido por el Registro

Nacional de las Personas de la República de Guatemala con sede en el municipio de Palestina de Los

Altos, Departamento de Quetzaltenango, quien actúa en calidad de Representante Legal y Presidente r

de la Junta Directiva, de la Mancomunidad de Municipios de la Cuenca del Río Na \
ra njo 

i\

"MANCUERNA", entidad identificada con número de cuentadancia A5-73g, calidad que acredito \\
\\

medlante acta de adjudicación de cargo e inscripclón de nombramiento en el registro de personas 
il

jurídicas del Ministerio de Gobernación de la República de Guatemala, bajo la partida número '.{
cuatrocientos noventa y cuatro l1lg4j,folio cuatrocientos noventa y cuatro {4g4),del libro cuarenta y )Lr¡ruy.\\

""\
siete {47), del slstema único del registro electrónico de personas jurídicas y acta No. 05-2017 del libro ..§

número dos de registro de COCODES, COMUDE y otras organizaciones del Municipio de San Cr¡st¿Oafl--.-. N/ -\
Cucho, San Marcos, quien en los términos y para los efectos del presente convenio se denominara\ \

\_"
TrL 7760-4fi6 I ?fSü-7369
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,MANCUERNA". de conformidad con lo que establece la Constitución

Política de la República de Guatemala; Ios rhunicipios de la República de Guatemala, son instituciones

autóncmas. Entre otras funciones les corresponde: a) Elegir a sus propias autoridades; b) Obtener y

disponer de sus recursos; y c) Atender los servicios públicos locales, el ordenamiento territorial de su

jurisdicción y el cumplimiento de sus fines propios. Y que de conformidad con lo que establece el

Código Municipal, los servicios públicos municipales serán prestados y administrados por: a) La

municipalidad y sus dependencias administrativas, unidades de servicio y empresas públicas; b) La

Mancomunidad de Municipios, según regulaciones acordadas conjuntamente; c) Concesiones

otorgadas de conformidad con las normas conten¡das en este convenio y Reglamentos Municipales.

Por tanto, se procede a celebrar el presente convenio el cual se regirá por las disposiciones legales ya

consignadas y en lo especial por las siguientes cláusulas: PRTMERA: OBJETO. EI presente convenio tiene

por objeto enmarcar los compromisos de las municipalidades de San Marcos y San Antonio

Sacatepéquez y de la Mancomunidad de Municipios de la Cuenca del Río Naranjo para la

implementacíón del Proyecto de Manejo Integrado de Residuos Sólidos Mancomunado. SEGUNDA: 4!

COMPROMISOS GENERALES DE LAS MUNICIPALIDADES DE SAN MARCOS Y SAN ANTONIO

SACATEPEQUEZ Y MANCUERNA: A.1) Compromiso lnstitucional de la Corporación Municipal,

materializada en la implicación en los diferentes procesos, que se implementen con el fin de realizar el

manejo íntegrado de los residuos sólidos eficientemente, en las cabeceras municipales. A.2) Reunirse

por lo menos dos veces en forma ordinaria y extraordinaria las veces que sean necesarias, para evaluar

el proceso de manejo integrado de residuos sólidos mancomunados de tal manera que ninguna de las

partes salga afectada, estos acuerdos serán ratificados mediante acuerdo municipal. Bl RECOLECCIÓN

Y PLANTA DE TRATAMIENTO; B.I)COMPROMISOS DE l.A MUNICIPALIDAD DE §AN ANTONIO

SACATEPEQUEZ: 1-. Generar una política de recolección de residuos sólidos, por tipo de usuario, que

enmarque, claramente la abligacién de los usuarios del servicio a clasificar sus residuos sélidos de

acuerdo a los colores del recipiente establecido por el proyecto MIRS, para Ia recolección separativa

eficiente;2.Praveer de recipientes adecuados para Ia clasificación de los residuossólidos a los usuarios

del sistema;3. Realizar proceso constante de sensibilización y educación ambiental hacia los usuarior, 
-* i

población en general;4. Facilitar toda la información y documentación necesaria para mejorar ef' S{t\'
\=_,
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del municipio de 5an Antonio Sacatepéquez;5. Velar que la

población esté involucrada en el proyecto cbn el fin de generar una clasificación adecuada de acuerdo

a la recolección separativa implementada; 6. Asumir los costos de operatividad y personal por medio

del presupuesto que se implementara dentro del proyecto de tratamiento de residuos sólidos

generados en el municipio de San Antonio Sacatepéquez; 7. Asumir directamente los costos que

implique la gestión de autorización de licencias ambientales durante el tiempo que el proyecto esté en

funcionamiento o incluirlo en el presupuesto municipal anual que aporta a MANCUERNA para el

Manejo lntegrado de Residuos 5ólidos del municipio de San,Antonio Sacatepéquez; B. Asumir los

costos establecidos por Ia municipalidad de San Marcos, por uso de espacios tanto de planta de

tratamiento como de relleno controlado por el periodo de 01 de enero al 31 de diciembre de 2019,

según lo convenido; 9. No sobrepasar la capacidad máxima de residuos sólidos generados en el

município de San Antonio, que para el establecimiento del presente convenio se ha calculado un

máximo de 320 USUARIOS, o su equivalente a 24.48 m3 de residuos sólidos, máximos a la semana. De

sobrepasar los 24.28 m.3 en una semana, se deberá pagar el costo de tratamiento y disposición final

por metro cúbico adicional y si es necesario deberá replantearse formalmente la cantidad máxima

aceptada por la municipalidad de San Marcos {24.28 m3) establecida en el presente convenio, a

petición de alguna de las partes. 8.2) COMPROMISOS DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARCOS:

Permitir de manera mancomunada el uso de las Ínstalaciones de la planta de tratamiento de residuos

sólidos ubicada en kilémetro uno carretera que conduce a balneario agua tibia, para el tratamiento de

los Residuos Sólidos recolectados en el municipio de San Antonio Sacatepéquez CORRESPONDIENTE A

24.48 m.3 UÁXIUIOS A LA SEMANA, de acuerdo a las sanas y técnicas practicas implementadas por el li

\\
proyecto MIRS a través de la intervención técnica de MANCUERNA. 8.3) COMPROMISOS DE LA 

I
MANCUERNA: 1. Realizar la administración operación y mantenimiento de la planta de residuos sólidos \

\
de la cabecera municipal de San Marcos; 2. Realizar la recolección separativa (orgánica, inorgánica y \,
reciclable) en las rutas definidas dentro det área de intervención del municipio de San Antonio $a\

Sacatepéquez;3.Trasladar los residuos sólidos recolectados hacia la planta de tratamiento;4. Tratar los 
,,1
\\

residuos sólidos generados en el municipio de San Antonio Sacatepéquez dentro de las instalaciones de \
la planta de tratamiento de residuos solidos del municipio de San Marcos; 5. Los ingresos prf .'S

{\
\

\*v
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recuperación de re se generen en la planta de tratamiento de residuos

sólidos serán administrados para cubrir otro§,gastos de operación e inversión en el relleno sanitario,

planta de tratamiento y/o sistema de recolección, no contemplados en el presupuesto; 6. Disponer de

un vehículo idóneo para la recolección separativa; 7. Realizar debidamente la medición de Metros

Cúbicos de Residuos Sólidos recolectados en el municipio de San Antonio Sacatepéquez que ingresan a

la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos de San Marcos, para su tratamiento y envío a disposición

final, con la finalidad de dar fiel cumplimiento a la cantidad máxima aceptada por la municipalidad de

San Marcos {74.28 m.3}, establecida en el presente convenio. C} DISPOSICIÓN FINAL: C.1}

COMPROMISOS DE LA MUNICIPAIIDAD DE SAN ANTON¡O SACATEPEQUEZ:1.. Asumir mensualmente

los costos para el traslado, operación y mantenimiento del relleno sanitario de los residuos sélidos no

aprovechables generados en el municipio de San Antonio Sacatepéquez; 2. Realizar las gestiones para

obtener un área definitiva para implementación del tratamiento y disposición final de los residuos

sólidos en el municipio de San Antonio Sacatepéquez; C.2) COMPROMISOS DE LA MUNICIPALIDAD DE

SAN MARCOS: 1. La municipalidad de San Marcos, deberá disponer de terreno adecuado para la

implementación de un relleno sanitario que permita la operación, manejo y disposicién adecuada de

Ios residuos no aprovechables de los municipios de San Marcos y San Antonio Sacatepéquez desde el

01 de enero al 31 de diciembre del afro 2ALg, tiempo de duración del presente convenio. C.3).

COMPROMISOS DE LA MANCUERNA: 1. Administrar los recursos técnicos y financieros de forma

responsabl" pri, Ia disposición final de los RESIDU0S SÓUDoS No APR0VECHABLES, dentro del relleno

Sanitario debidamente autorizado por los entes rectores, o envío para capracesamiento, a manera de

cumplir con los controles necesarios. 2. Gestlonar la construcción de trincheras cuando sean {

necesarias dentro del relleno sanitario. Para la celebración y ejecución del presente CONVENIO, las \
partes darán cumplimiento a los derechos y deberes consagrados en las leyes de Ia Repúblic. \\
retacionados a la prestación de seruicios públicos municipales. TERCERA: DURACIÓN. La duración del \\

N
presente CONVENIO es por el periodo de 01de enero al 3l diciembre de 2OL9. CUARTA: REVOCACTÓN Nl

§
DEL CONVENIO: El Proyecto de Manejo lntegrado de residuos Sólidos mancomunado entre la 

,N
municipalidad de San Antonio Sacatepéquez y la Municipalidad de San Marcos podrá ser revocado por \N
cualquiera de las siguientes causas: a) Por violación de disposiciones relativas al orden público y

g" {all* "4" lste iria.:4 I*na 3, San Meruos
TEL: p6o-4t6 | y7S*-7369 C
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interés social. b) Por incumplimiento de d§posiciones de carácter general o local, relativas a la salud e

higiene pública y protecc¡ón del medio a\rbiente. c) Cuando las deficiencias del servicio no sean

subsanables por el proced¡miento, d) Por incumplimiento a los comprom¡sos asumidos en el presente

convenio. e) A solicitud de la municipalidad de San Marcos, si la municipalidad de San Antonio

Sacatepéquez, no cumple con lo establecido en el presente convenio. QUINTA:

CORRE§PCIN§ABILIDAD. La municipalidad de San Antonio Sacatepéquez, será corresponsable

jurídicamente en cuanto al manejo transparente, racional y pertinente de los recursos públicos

otorgados a la mancomunidad, quedando obligada a la verificación adecuada de los mismos. SEXTA:

CONDIC|óN PREVIA. La municipalidad de San Antonio Sacatepéquez previo a la transferencia de

fondos a la mancomunidad verificará elcumplimiento por parte de esta última, elcumplimiento de los

procedimientos establecidos por la Conlraloría Generalde Cuentas, con respecto a la cuentadancia de

Ia mancomunidad'MANCUERNA". SEPTIMA: SOLUSÓN DE CONTROVERSIAS: Toda controversia que

ocurriere entre las partes en relación con este CONVENIO o con la ejecuc!ón de su objeto, se

solucionará por la vía conciliatoria y de no encontrarse solución se acudirá al procedimiento de

arbitraje para el cual Ia municipalidad de San Antonio Sacatepéquez designará uno de los árbitros, la

municipalidad de San Marcos designará el segundo y el tercero nombrado por acuerdo de ambos, cuyo

laudo arbitral será inapelable. OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO: El presente CONVENTO

terminara anticipadamente en los siguientes casos: a) Por decisión de autoridad competente o por

mutuo acuerddentre las partes. b) por terminación del plazo del convenio. NOVENA: PRESUPUESTO.

El monto a ejecutar durante el periodo del presente convenio asciende a la cantidad de QUINIENTOS

VEINTE MlL, OCHO QUETZALES EXACTOS (Q 520.008.00), de los cuales: CUATROCIENTOS MIL OCHO I

QUETZALES EXACTO§ {q 400,008.90} se dispondrán en una primera cuatade §ESENTA Y SEIS MIL \

SEI§CIENTOS SESENTA Y OCHO QUETZALES EXACTO§ (q. 66,668.00) y diez cuotas mensuales de t

TREINTA y TRES MIL TRESC¡ENTOS TREINTA Y CUATRO QUETZALE§ EXACTOS {q 33,334.00) \\
corresponden a la operatividad del proyecto, pagaderos a la Mancomunidad de Municipios de la $\N
Cuenca del Río Naranjo y CIENTO VEINTE MIL QUETZATES EXACTOS (q 120,000.00) que se dispondrán ,[
en una primera cuota de VEINTE Mlt QUETZALES EXACTOS (q.20,000.001y diez cuotas mensuales de o§

DIEZ MIL QUETZALES EXACTOS {Q 10,000.00), que corresponden al uso de las instalaciones de Plant[N

';;*lü;a;;üi; i{}ar;:ri; ü 14*;;;*** \
?§t-: fp&s-.+i:6 ify**-f36$ --



de Tratamiento de Residuos Sólidos del municipío de San Marcos y Relleno Controlado ubicado en

Finca Monte Limar, Malacatan San Marcos, pagaderos a Ia Municipalidad de San Marcos; Ias cuotas

establecidas deberán hacerse efectivas durante los primeros cinco días hábiles del mes

correspondiente {pago adelantado}. OÉCln¿R: FORMA DE PAGO: Para los efectos, el desembolso de la

cuota mensual por operatividad del proyecto equivalente a una primera cuota de SESENTA Y SEIS MIL

SEI§CIENTOS SESENTA Y OCHO QUETZALES EXACTOS {Q. 66,568.00} y diez cuotas mensuales tre¡nta y

tres mil trescientos treinta y cuatro quetzales exactos (Q, 33,334.00) mensuales, por el periodo

indicado en el presente convenio, se realizara por parte de la municipalidad de San Antonio

Sacatepéquez directamente a la MANCUERNA previa emisión del respectivo recibo autorizado por Ia

Contraloría General de Cuentas de Ia Nación y la cuota que corresponde al uso de las instalaciones de

Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos del municipio de San Marcos y Relleno Controlado ubicado

en Finca Monte Limar, Malacatan, San Marcos, equivalente a una primera cuota de VEINTE MIL

QUETZALES EXACIOS {Q.20,000.00} y diez cuotas mensuales de DIEZ Mlt QUETZATES EXACTOS (q

10,000.00), se realizara de la municipalidad de San Antonio Sacatepéquez directamente a Ia

municipalidad de San Márcos, previa emisión del recibo respectivo. NOVENA: DOMtCILtO

CONTBACTUAT Y NOTIFICACIONES. Para todos los efectos, se fija como domicilio contractual la

cabecera municipal de San Marcos y para constancia, se firma en tres documentos que se sti na n

en elpara cada una. de las partes, el día jueves catorce de febrero del año dos mil ueve,

municipio de San Marcos, Departamento de San Marcos.------------

Br. Cirilo Ga Lépez
Alcalde Mun{cipal de San Marcos icipal de San ,onio

tepéquez

Presidente Junta Directiva y
Represéntate Legal MANCUERNA

;;¡;t;-';A;; iotu luo. e+ zona ;. iu,, n¿*i.ou

San Marcos

orales Castillo

TEL 7f60-{r16 l 7p6§-ffi69



En la ciudad de San Marcos el día jueves catorce de febrero del año dos mil diecinueve, YO como Notario DOY

FE: Que las firmas que anteceden son AUTENTICAS, por haber sido puestas el día de hoy en mi presencia por los

requirentes: a) Cirilo Gabriel López López, actuando en representación legal de Ia MUNICIPALIDAD DEL

MUNICIPIO DE SAN MARCOS, Bachiller de profesión, con domicilio en el departamento de San Marcos, con

documento de identificación personai -{DPl}- numero: un mil novecíentos noventa y ocho, veinticuatro mil
seiscientos setenta y tres, un mil doscientos uno (1998-24673-L2A1), extendido por el regístro nacional de

personas y acta de toma de posesión del cargo, de fecha quince de enero de dos míl; b) Wüilian Romeo Fuentes

López, Licenciado en Pedagogía, con domícilio en el municipio de San Antonío Sacatepéquez departamento de

San Marcos, con documento de identificación personal -(DPl)- un mil novecientos sesenta y ocho, ochenta y un

mil trescientos veintitrés, un mil doscientos tres i1968-81323-1203), extendido por el registro nacional de

personas y acta de toma de posesíén del cargo, de fecha quince de enero de dos míl dieciséís; y c) Wilmin
Maudiel Morales Castillo, quien se identífica documento personal de identificación con código único de

identificacién dos mil trecientos sesenta y siete, sesenta mil quinientos ochenta, novecÍentos veinticuatro
extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala con sede en el municipío de

Palestina de Los Altos, Departamento de Quetzaltenango/ quien actúa en calidad de Representante Legat y
Presidente de la Junta Directiva, de la Mancomunidad de Municipios de la Cuenca del Río Naranjo

"MANCUERNA", entidad identificada con número de cuentadancia A5-739, calidad que acredito mediante acta

de adjudicación de cargo e inscripción de nombramiento en el registro de personas jurídicas del Ministerio de

Gobernacién de la República de Guatemala, bajo la partida número cuatrocientos noventa y cuatro (494), folio
cuatrocientos noventa y cuatro (494), del libro cuarenta y siete {47}, del sistema úníco del regístro electrónico de
personas jurídicas y acta No.05-2017 del libro número dos de regístro de COCODES, COMUDE y otras
organizaciones del Municipio de San Cristóbal Cucho, San Marcos; todos camparecientes firman juntamente con

el notario la presente acta de legalización de firmas que calza el CONVENIO DE PAGO No. 02-2019: MANEJO

INTEGRADO DE RES¡DUOS SÓUDOS MANCOMUNADOS A CELEBRARSE ENTRE LA MUNIC]PALIDAD DE SAN

MARCOS Y LA MUNIC]PAL¡DAD DE SAN ANTONIO SACATEPEQUEZ POR MEDIO DE LA MANCOMUNIDAD DE

MUNICIPIOS DE LA CUENCA DEL RIO NARANJO {MANCUERNA); En documento prívado y que se encuentra

contenido en (6) hojas, todas únicamente escritas en su anverso. En fe de lo cual firmo acta de

legalización de firmas. DOY FE.

Br. Romeo F López
Alcalde cipal de Sa Antonio

San Marcos catepéquez
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Mancomunidad de Municipíos de la Cuenca del Rio Naranio
§an Marcos, Guaternala, Centro América - Código Postal rzool

mail@mancuerna.org I un&w¡oaneuerna,orS

oFtcro.

RE F/. MANCU ERNA-077-2019.

FECHA/ L9 de agosto de 2019.
ASUNTO/ Entrega de convenio original, MIRS-SAS-

SM,

DESTI NATAR IO/ Secreta ría M u nici pa I deSa n Ma rcos,
San Marcos"

Sr.

Secretario Municipal
San lVlarcos, San Marcos.

Esti mado señor secretario.

Reciba un cordial saludo de parte de la Mancomunidad cie Municipios de la Cuenca del Río Naranjo,
MANCUERNA.

Para los registros correspondientes de la municipalidad de San Marcos, por este medio dejo constancia de la
entrega del Convenio de Pago No. 02-2019 por Servicio de Manejo lntegrado de Residuos Sólidos, celebrado
entre las Municipalidades de San Antonio Sacatepéquez y San Marcos por medio de la Mancomunidad de
Municipios de la Cuenca del Río Naranjo, MANCUERNA, en original para el registro/archivo del mismo en la
municipalidad de San Marcos, San Marcos.

Sin más, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordiai saludo.

Ing. O

Gerente
MANCU]
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Asignado Modificado Vigente

EN EL EJERCICIO EN EL PERIODO

Pre

Compromiso Compromiso Devengado Pagado

ACUMULADO

Saldo

Disponible

Saldo por

Devengar

Saldo por

Pagar

Pagina:

Fecha:

Hora:

R00818171.rpt

08/07/2019

01:24:32p.m.

Renglon

Sistema De Contabilidad Municipal Integrada

 Reporte Dinamico

1 de 1

CLASIFICACIÓN INSTITUCIONAL: 12101201

DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS

MUNICIPALIDAD DE SAN MARCOS

SIAF: SICOIN GL

Usuario: CESAR.FUEN

 45,000.00  45,000.00  0.00  0.0031-0151-0001  0.00  0.00  0.00  0.00 45,000.00  0.00431 TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES DE 

ENSEÑANZA

 180,000.00  0.00  0.00  0.0032-0101-0014  0.00  180,000.00  180,000.00  180,000.00 0.00  180,000.00512 TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES SIN FINES 

DE LUCRO

 70,000.00  70,000.00  0.00  0.0022-0101-0001  0.00  0.00  0.00  0.00 70,000.00  0.00512 TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES SIN FINES 

DE LUCRO

 272,752.00  272,752.00  0.00  0.0032-0101-0015  0.00  0.00  0.00  0.00 0.00  272,752.00512 TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES SIN FINES 

DE LUCRO

 36,000.00  18,000.00  0.00  0.0031-0151-0001  0.00  18,000.00  18,000.00  18,000.00 36,000.00  0.00435 TRANSFERENCIAS A  OTRAS INSTITUCIONES 

SIN FINES DE LUCRO

 41,090.00  41,090.00  0.00  0.0032-0101-0015  0.00  0.00  0.00  0.00 0.00  41,090.00512 TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES SIN FINES 

DE LUCRO

 2,500,000.00  1,250,000.02  0.00  0.0022-0101-0001  0.00  1,249,999.98  1,249,999.98  1,249,999.98 2,500,000.00  0.00512 TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES SIN FINES 

DE LUCRO

 100,000.00  0.00  0.00  0.0022-0101-0001  0.00  100,000.00  100,000.00  100,000.00 100,000.00  0.00563 TRANSFERENCIAS A MANCOMUNIDADES

TOTAL REPORTE  2,751,000.00  493,842.00  3,244,842.00  0.00  1,547,999.98  1,547,999.98  1,547,999.98  1,696,842.02  0.00  0.00

FILTROS  Programa = 99 Y Subprograma = 1 












